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J . L. Bu s ta mante y Rivero, 03 de setiembre del 20 

El Alca lde d e la Municipalida d Distrital de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO: 

El Informe W 4 0 7-2 0 19-G PSYDE / MDJLBYR, d e la Ge rencia de Promoción 
Soc ia l y Desarrollo Económ ico , por el cua l solicita reconocimiento al maestro 
busta ma n t ino y ; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformid a d con el Artícu lo 194 ° de la Constitución Política del Perú, 
en con co rda n cia con el Artículo 1I , del Título Prelimina r de la Ley Orgánica de 
Mu n ic ipa lidades, W 2 7 972 , la s Municipalidades son Órganos de Gobierno 

[, Local qu e gozan d e a utonomía económica, política y administrativa en los 
.. . . / a S'u n tos de su compe tencia; 

Que, el nu meral 1, d el Artículo 82 ° de la Ley W 27972, en lo que corresponde 
a las municipa lidad es, e n m a teria de educación , cultura, deportes y 
recreación , ti en en como competen cia s y funciones específicas compartidas con 
el gobierno n a ciona l y e l region a l las siguientes: Promover el desarrollo 
huma no sostenible en el nivel loca l, propiciando el d esarrollo d e comunidades 
ed ucadora s; 

Que, es po lí t ica de la Mun icipa lida d Distrita l d e José Luis Bustamante y 
Rivero brind a r un j us to reconoc imiento a la noble labor docente en la 
forma ción d e pe rson a lida d es qu e van a gra vita r e n el progreso y desarrollo d el 
pa ís, reco noce r y fe lic itar a los p rofesores que han cumplido 20 , 25 Y 30 años 
en la docen c ia , en ben efi c io d e la ed ucación d e la niñez y juventud de l Distrito 
y del país : 

Esta ndo a las con s iderac iones expuestas y e n mérito a las facultades 
con fe r idas por la Ley Orgá nica de Municipa lidades , Ley W 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR al (la) profesor (a) 
YMELDA MARLENI GONZALES CARPIO , Código Escalafón G-989 , de la LE. 
W 40038- JO RGE BASAD RE GROHMANN, por haber cumplido 25 años d e 
se rvicios o fi c ia les pres tados a l Esta do , en beneficio de la educación de la niñez 
y juventu d del Di stri to de J osé Lui s Bu sLa mante y Rivero. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

C C, A lcaldi a 
f\rch ivo . 

Cf\PB/ py t r 
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